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ral y Representante Legal de la 

Compañía: “ UNIFER S.A. ”, acudo ante usted para comunicarle que con fecha ocho de 

Mayo del año en curso, los cónyuges Teresa Trávez y Oscar Falconí, transfirieron la 

totalidad de sus acciones (DOS MIL CIENTO OCHENTA Y UNA) con las obligaciones y 

derechos que de ellas se derivan a José Vicente Trávez, quien las ha aceptado por.    
intermedio de su representante debidamente autorizado. y 

Adicionalmente, le informo que en la misma fecha los cónyuges Paúl Guerrón Machuca y 

Lucía Trávez Navas transfirieron SETECIENTAS VEINTE Y SIETE acciones a Jackeline E 

Trávez Navas; y SETECIENTAS VEINTE Y SEIS a Nicolás Trávez Navas con todos los 

derechos y obligaciones que de ellas se derivan. Los beneficiarios de ambas 

transferencias las han aceptado. 

Le informo que se han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en los arts. 188 

y 189 de la Ley de Compañías Vigente. Así como también que tanto cedente como 

cesionario son de nacionalidad ecuatoriana en todas las transferencias. 

Por la atención se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ssiA EscuA PneosSeuila 

    ZEMAÁA 
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Quito, 8 de Mayo del 2002 

Señor 

Gerente General 

Unión Ferretera S.A. UNIFER S.A. 

Presente.- 

Teresa Trávez de Falconí y Oscar Falconí Samaniego, cónyuges, propietarios de 

Dos mil ciento ochenta y un acciones de un dólar cada una, (2181) le 

comunicamos que con la presente fecha, hemos transferido la totalidad de 

nuestras acciones, con todos los derechos y obligaciones que de ellas se derivan, 

a José Vicente Trávez. 

José Vicente Trávez debidamente representado por Antonio Trávez, acepto las 

Dos mil ciento ochenta y un acciones de un dólar cada una, que me transfieren 

Teresa Trávez de Falconí y su cónyuge. 

Los suscritos somos de nacionalidad ecuatoriana, y le solicitamos registrar la 

presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa; así 

como se proceda a comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 

MT 
Antonio Trávez. 

Compañías. 

    

Tere Oscar Falconí 

 



Quito, 8 de Mayo del 2002 

Señor 

Gerente General 

Unión Ferretera S.A. UNIFER S.A. 

Presente.- 

Paúl Guerrón Machuca y Lucía Trávez Navas, cónyuges, propietarios de Dos mil 

ciento ochenta acciones de un dólar cada una, (2180) le comunicamos que con la 

presente fecha , hemos transferido Setecientas veinte y siete acciones , con todos 

los derechos y obligaciones que de ellas se derivan, a Jackeline Trávez Navas. 

Jackeline Trávez Navas, acepto las setecientas veinte y siete acciones de un 

dólar cada una, que me transfieren Paúl Guerrón y su cónyuge. 

Los suscritos somos de nacionalidad ecuatoriana, y le solicitamos registrar la 

presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa; así 

como se proceda a comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

ha 
Paúl Guerrón Lucía Trávez Jackeline Trávez 

  
 



Quito, 8 de Mayo del 2002 

Señor 

Gerente General 

Unión Ferretera S.A. UNIFER S.A. 

Presente.- 

Paúl Guerrón Machuca y Lucía Trávez Navas, cónyuges, propietarios de Dos mil 

ciento ochenta acciones de un dólar cada una, (2180), le comunicamos que con la 

presente fecha , hemos transferido setecientos veinte y seis acciones, con todos 

los derechos y obligaciones que de ellas se derivan, a Nicolás Trávez Navas. 

Nicolás Trávez Navas acepto las setecientas veinte y seis acciones que me 

transfieren Paúl Guerrón y su cónyuge. 

Los suscritos somos de nacionalidad ecuatoriana, y le solicitamos registrar la 

presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa; así 

como se proceda a comunicar sobre este particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

hug Jada 
Paúl Guerrón Lucía Trávez 

  
 


